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RE: Alegatos de Conclusión - GLADYS MARTINEZ BERMUDEZ - 2020-00297
Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/06/2021 8:34 PM
Para:  LAURA PINTO MORALES <laurapintomorales@gmail.com>

Dra. Laura Pinto Morales 

Cordialmente acuso recibido.  

Atentamente, 

César Armando Ramírez López 
Secretario 

De: LAURA PINTO MORALES <laurapintomorales@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 12:47 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; asierraamazo@yahoo.com <asierraamazo@yahoo.com>;
ramirezgomezdog@gmail.com <ramirezgomezdog@gmail.com> 
Asunto: Alegatos de Conclusión - GLADYS MARTINEZ BERMUDEZ - 2020-00297
 
Cordial saludo,

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL. 

Obrando como apoderada externa de la entidad Colpensiones, me permito allegar Alegatos de Conclusión dentro del proceso antes
mencionado, para su conocimiento y fines pertinentes.

De igual manera se hace saber al Despacho que este Correo ha sido enviado simultáneamente tanto a la parte demandante como
demandada conforme al Decreto 806 del 2020.

Atentamente, 

Laura Cristina Pinto Morales
Abogada - Externa Colpensiones. 
Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S.
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SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE YOPAL. 

E.   S   D. 

 
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSION - PROCESO ORDINARIO LABORAL.  
Proceso: 85001-31-05-001-2020-00297-01. 
Demandante: GLADYS MARTINEZ BERMUDEZ. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y OTROS.  
 
LAURA CRISTINA PINTO MORALES, abogada en ejercicio, identificada con 
cedula de ciudadanía No 1.055.227.948 de Pesca, Tarjeta profesional No. 
305.497 del Concejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
sustituta del Doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA abogado en ejercicio, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 84.104.546 de San Juan del Cesar 
y portador de la tarjeta profesional N° 107.775 del CS de la J, actuando 
como representante legal de la firma SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA 
SAS, de acuerdo a escritura pública otorgada a la firma que representa por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
y estando dentro del término de la oportunidad procesal me permito 
presentar ALEGATOS DE CONCLUSION, dentro del proceso de la referencia 
instaurado contra mi representada. 
 

ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 
 

Como primera medida es de aclarar que mi representada LA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES - COLPENSIONES, no es la causa principal 
de controversia que se está llevando acabo, toda vez que se ha obrado de 
buena fe y conforme a la Jurisprudencia y la Ley, además el HONORABLE 
TRIBUNAL debe saber que en ningún caso hasta ahora llevado ante 
Colpensiones ha trasladado a la parte peticionaria ya que es deber del 
fondo privado hacerlo, acá no se nos pueden condenar por igual que a los 
fondos privados pues no tenemos la misma carga de la prueba y 
COLPENSIONES siempre ha obrado de acuerdo a la Ley 100 de 1993. 

De acuerdo al Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal 
E del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, “Después de un (1) año de la 
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vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez”. Esto en aras de dejar explicado por qué 
COLPENSIONES no ha accedido al traslado de régimen como lo solicito la 
demandante.  

Ahora la demandante de forma voluntaria firmo la afiliación para poder 
pasarse al fondo privado, sujeto que a COLPENSIONES REALMENTE SE LE 
SALE DE LAS MANOS, pues al firmar se estaba obligando con este fondo 
privado y por consecuencia COLPENSIONES la desafilio de esta misma. En 
cuanto a las pretensiones si nos oponemos en la contestación de demanda 
pues ejercemos nuestro derecho defensa y nos basamos en lo que 
jurisprudencialmente está en la ley y acatamos como tal las normas. 

La acá demandante hubiera podido ejercer ese traslado si hubiera reunido 
los requisitos que trata:  

La ley 100 de 1993, en su artículo 36 estableció lo siguiente:  
 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez 
de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley”. 

En otras palabras, los beneficiarios del Régimen de Transición tienen la 
libertad para escoger el Régimen pensional al que se desean afiliar y también 
poseen la facultad de trasladarse entre ellos, pero la escogencia del régimen 
de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo trae para ellos una 
consecuencia: la perdida de la protección del Régimen de Transición. En 
este sentido, estas personas, para pensionarse, deberán cumplir 
necesariamente con los requisitos de la Ley 100 de 1993, según el Régimen 
Pensional que elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas 
anteriores, aunque les resulten más favorables.  

En la Sentencia Unificada SU 062 de 2010 que indica: 
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• Tener (15) años de servicios cotizados para la pensión de vejez, a la 
fecha de entrada en Vigencia del Sistema General de Pensiones, ósea 
al 1 de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia 
el Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial si es 
del caso. 

• Que se traslade al ISS todos los aportes pensionales que haya 
acumulado en su cuenta de ahorros individual. 

• Que el ahorro efectuado en el Régimen de Ahorro Individual, incluidos 
sus rendimientos y el valor correspondiente del fondo de garantía de 
pensión mínima del referido régimen, no sea inferior al monto total 
que habría obtenido en caso que hubiere permanecido en el Régimen 
de Prima Media. 

Por otra parte, para retornar al Régimen de Prima Media administrado por 
COLPENSIONES, el demandante deberá cumplir con los requisitos señalados 
en la ley como los requisitos exigidos en el Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, las cuales ya se hizo referencia, situación que en el presente 
caso no se evidencia. 

El traslado del régimen pensional de prima media al de ahorro individual de 
los fondos privados, la tesis que se declare la nulidad o la ineficacia de la 
afiliación por falta de cumplir con el deber de información por las AFP, 
opera solo para las personas beneficiarias del régimen de transición 
pensional del artículo 36 de la ley 100 de 1993, ha sido acogida en las 
sentencias C-789 de 2008 y SU-130 de 2013 de la Corte Constitucional, y 
por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia 
SL37174 de 2010 y SL46380 de 2015, además dentro del proceso no existe 
pruebas que lleve a concluir que hubiese error en el consentimiento al 
momento de afiliarse al fondo privado. 

Frente al tema de costas quiero solicitar amablemente al HONORABLE 
TRIBUNAL, sea estudiado este tema en específico ya que si bien es cierto 
somos una entidad estatal y por el principio de sostenibilidad financiera, 
requerimos seamos exonerados tanto de primera instancia como de segunda 
instancia, pues aunque colpensiones no participo en este tipo de afiliaciones 
a fondos privados ni tuvo nada que ver para que la gente se cambiara de 
fondo, lo cierto es que estamos en buen derecho y obrando de buena fe, 
pues no es deber de nosotros realizar este cambio si no que es deber del 
fondo privado poder pasar todos los rendimientos financieros de la cuenta 
del acá demandante para que Colpensiones lo pueda obtener como afiliado 
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nuevamente, hecho que no se ha llevado acabo hasta el momento y por 
eso nos vemos inmersos en este tipo de demandas, y si es cierto que no 
tenemos las misma carga de la prueba como sí lo tienen los fondos privados 
de los cuales son los vencidos y no nosotros como entidad pública, así que 
de manera respetuosa solicito se nos exonere de costas en este proceso.  

 
Atentamente, 
 

 
LAURA CRISTINA PINTO MORALES 
C.C. 1.055.227.948 de Pesca 
T.P. 305.497 del C.S. de la J. 
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